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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

 
Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202100101-00 

Demandante:    Didier Trujillo Leal y otros 

Demandado:    Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

Asunto:    Reprograma audiencia de pruebas 

 
El Despacho recuerda que en la audiencia inicial de 14 de febrero de 20231, se ordenó 

oficiar a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional para que allegara copia del acta 

de Junta Médico Laboral realizada a Didier Trujillo Leal, identificado con C.C. No. 

1.006.069.540, y se fijó como fecha para celebrar la audiencia de pruebas el día treinta 

y uno (31) de agosto del presente año, a las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.), a 
fin de recaudar el material probatorio decretado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 181 del CPACA. 

 

Sin embargo, con memorial allegado electrónicamente el 3 de agosto de 20232, la 

apoderada de la parte demandante, solicitó se reprograme la fecha señalada, toda vez 

que a Didier Trujillo Leal se le va a practicar Junta Médica Laboral el día 18 de octubre 
de esta anualidad, en consecuencia, es imposible cumplir con la carga procesal de 

llegar el acta el día señalado para la audiencia de pruebas.  

 

Por encontrar razonable lo solicitado, el Despacho,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la Audiencia de Pruebas dispuesta en el artículo 181 del 

CPACA, dentro del proceso de la referencia, para el día QUINCE (15) de NOVIEMBRE 

de DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las NUEVE Y TREINTA de la mañana (9:30 a.m.). 

 
SEGUNDO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la audiencia se celebrará en forma 

virtual, por lo que oportunamente recibirán en sus respectivos correos la invitación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

mdbb 

 
 

 

 
 

 

                                                           
1 Ver documento digital: “24.- 14-02-2023 AUDIENCIA INICIAL” 
2 Ver documentos digitales: “30.- 03-08-2023 CORREO” y “31.- 03-08-2023 SOLICITUD 

REPROGRAMACION” 

Correos electrónicos 

Demandante:   grhad8306@hotmail.com;   

Demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; 

norma.silva@mindefensa.gov.co; normasoledadsilva@gmail.com;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co  
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